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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2019-01368 

 

 

Se agrega a los autos la respuesta proveniente del JUZGADO 78 CIVIL 

MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 60 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C., la misma 

se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 030 de fecha 18 de julio de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


